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APROBACIÓN DE LA VALIDACIÓN DE TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
APLICABLES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

1. Punto Número cinco del Orden del Día de la Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del día 

10 de octubre del año 2024, relativo a la Propuesta, análisis y, en su caso aprobación de la validación de tabla 

de valores Unitarios de suelo y Construcciones Aplicables para el ejercicio 昀椀scal 2025.

CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 11 DE OCTUBRE DE 2024
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

QUINTO PUNTO. - Análisis y, en su caso aprobación de la validación de tabla de valores Unitarios de suelo y 

Construcciones Aplicables para el ejercicio 昀椀scal 2025.

En este tenor, se solicita la presencia al recinto o昀椀cial de cabildo a la Lic. Elizabet Alba Cazares, Directora de Catastro 
para explicar los pormenores del punto de acuerdo.

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 122, 123 Y 125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 30 BIS, 64 FRACCIÓN I, 65, 66 Y 69 FRACCIÓN I, INCISO C DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE  MÉXICO POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDAMENTADO, LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
PONE A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA PARA REVISIÓN Y, EN SU ACASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO 
MUNICIPAL DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN Y LOS SOPORTES TÉCNICOS QUE 
LO SUSTENTAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025; ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA PARA REMITIR LA 
PROPUESTA DEL PROYECTO PARA SU APROBACIÓN A LA LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, BAJO LAS 
SIGUIENTES:

C O N S I D E R A C I O N E S

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 fracción IV, párrafo tercero, consagra la 
facultad de los ayuntamientos para proponer las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, mismos que 
sirven para determinar el valor catastral de los inmuebles, que son la base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en lo particular el impuesto predial y traslado de dominio; considerando que uno de los 
propósitos de establecer la base catastral es la de evitar discrepancia o disparidad entre los inmuebles en el territorio 

del municipio, al comparar la designación de valores catastrales con las valuaciones comerciales. 

La necesidad de actualizar los valores unitarios de suelo corresponde a un esfuerzo conjunto de todos los municipios 
con el Instituto de Información e Investigación Geográ昀椀ca, Estadística y Catastral (IGECEM), a 昀椀n de homogenizar 
los valores comerciales con los valores catastrales, circunstancia que se ha ponderado tanto en reuniones que se han 
llevado a cabo con representantes del citado instituto, así como en reuniones en materia hacendaria.

En el año de 1998 el Instituto de Información e Investigación Geográ昀椀ca, Estadística y Catastral del Estado de México 
(IGECEM) entregó a los ayuntamientos el manejo y control del catastro, a partir de este año los proyectos presentados 
son el resultado de un trabajo sistemático y coordinado, en el cual participan los gobiernos municipales, haciendo 
propuestas de modi昀椀cación, de actualización y creación de áreas homogéneas, bandas de valor y valores unitarios de 
suelo de acuerdo con las normas aplicables.

Por lo que es competencia de los ayuntamientos, elaborar de forma anual las propuestas para la actualización de las 
tablas de valores unitarios de suelo y de construcciones, que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia.

Bajo este contexto, es que mediante el o昀椀cio DCM/2024/9103 de fecha 26 de junio de 2024, fue enviado por la 
Dirección de Catastro al IGECEM, el proyecto municipal de tablas de valores unitarios de suelo y construcción, para 
el ejercicio 昀椀scal 2025, así como la documentación soporte utilizada para su elaboración, a 昀椀n de que el IGECEM 
procediera a su revisión técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 fracción II del Código Financiero 
de la entidad; las propuestas de actualización fueron declaradas procedentes técnicamente, mediante o昀椀cio 
207C01010000000/245/2024  de fecha 28 de agosto del 2024.
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El municipio cuenta con 54 áreas homogéneas, a las cuales, para su actualización se les aplicó uno de los tres criterios 
siguientes: 
 •Homogeneidad: áreas dentro del territorio municipal con las mismas características de terreno y     
   construcción, independientemente de su ubicación. 

 •Índice de nacional de precios al consumidor: se toma en consideración este indicador, cuando en el área  
   homogénea no cuenta con referencias comerciales su昀椀cientes para determinar su actualización. 
 •Investigación de mercado inmobiliario: se consideran las operaciones comerciales del área homogénea,  
   registradas en las operaciones traslativas de dominio y contratos de compraventa generados durante el  
   ejercicio 昀椀scal anterior. 
 

Para las 48 bandas de valor que existen en el territorio municipal, se consideró un incremento general a una tasa 昀椀ja del 
3.5%, debido a su característica de área comercial o estratégica. 

En virtud de lo expuesto y toda vez que se encuentra fundado y motivado en el cuerpo del presente dictamen, se 
emiten los siguientes acuerdos:

Primero: el H. Ayuntamiento en términos de lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 125, fracción III, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado 
LIibre y Soberano de México; 169 fracción IV, 171 fracción XV, 195 fracción II segundo párrafo, 196 y 196 bis del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios; y 49 fracción i del reglamento del título v del código 昀椀nanciero del 
estado de México y municipios, dictamina de manera favorable por unanimidad, la aprobación del proyecto municipal 
de tablas de valores unitarios de suelo y construcción y los soportes técnicos que lo sustentan, el cual consta de sus 54 
áreas homogéneas y 48 bandas de valor para el ejercicio 昀椀scal 2025; así como la autorización para remitir la propuesta 
del proyecto, para su aprobación a la LXI Legislatura del Estado de México. 
El incremento propuesto y que ya fue aprobado por el Instituto de Información e Investigación Geográ昀椀ca, Estadística 
y Catastral del Estado de México (SIGEM), para estas áreas homogéneas es de 3.5%, según el siguiente resumen:
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Segundo. - El acuerdo que antecede entrará en vigor al momento de su aprobación. 
Tercero. - Notifíquese a la Tesorería Municipal, para los efectos legales a que haya lugar.
Cuarto. - Publíquese en la Gaceta Municipal.

La C. Patricia Jose昀椀na Jiménez Hernández, Secretaria del Ayuntamiento, considerando lo antes expuesto, les pide de la manera más 
atenta y respetuosa que quienes estén a favor de este punto del Orden del Día sírvanse manifestándolo levantando la mano, el cual 
es APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS con una abstención por parte del Décimo Regidor Municipal, Néstor Yetlanezi Martínez 
Mendoza.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------
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